
“Y REPUBLICA DEL ECUADOR e 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 0010 
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RESOLUCION tio. ss-2-2-1- 112834 

AB. MARIGLORIA CORNEJO COUSIN 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS PE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la señora 
Superinterndante de Compañias, según Resolución Ho. 
ADHA-B0394 del 31 de diciembre de 1986; y, pot el señor 
Superintendente de Compañías Interino en su Resolución 
Ho. ADM-28N2350 eel 25 de abril de 1968: 

X CONSIDERANDO: 

e el 23 de diciembre de 19%7, se ha otoi gado ante 
el tario Vigésimo Primera del cantón Guayaquil, 

O abogado Marcos Diaz CÚasquate la escritura pública de 
OS Mu y reforma de estatutos de la Compañia 

MANTENIMIENTOS My S C.LTDA.; 

QUE el arquitecto Carlos Julio nrmijos Vélez, en su 
cálidad da Gerente de la compañía, con el patrocinio del 
doc tor Nicplás Cassis Uscocovich, há solicitado la 
aprobación *de la indicada escritura pública, a cuyo 
efecto ha presentado cuatro copias certificadas de la 
misma; 

QUE el Departamento de Inspacción y finálizis ha 
presentado el informe favorable No. 88-600-TL de marzo 4 
de 1938; el mismo que amplia el informe No. 38-252-1L de 
enero 14 de 13988; 

QUE el Departamento Jurídico mediante oficio Ho. 
SC-DJ-RL-385-423 del 206 de julio de 1988 ha emitido 
informe favorable para la continuación Jdel tiámite, una 

O vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confisre la 

Ley; 

RESUELVE :: 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR ; aj al aumento de 
capital de la Compañia MANTENIMIENTOS M y S C.LTDA. por 
SEISCIENTOS MIL. SUCRES dividido en seiscientas partici- 
paciones de un mil sucres Cada una; y. Ly) dla ¡jeforma de 
estatutos, de conformidad con los términos constantes er 

NX la referida esciitura. 
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ARTICULO SEGUNDO. - DISPÓNER due Uh “extracto de la 
indicada escritura: Serpablique; por-una vea, en uno de 

los diarios de mayor “Meirculación: en Guayaquil. Un 

ejemplar... de. la publicación «deberá entregarse a este 
Despacho. . > 
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>. ARTICULO TERCERO. - . DISPONER * -que sl Notario 
_ Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, tone "nota" al 
“marger de la: matri2'- "de ':la escritura!” pública: que 'se 
aprueba, del £ontenido de. 3 la, presente Resolución 
y siente razón de esta anotaci n. : A , 

EN OS 

arTICUND) Uber Ad. DISPONER ¿ue el Registrador 

  

. Mercantil del -cantón Guayaquil: a Eprscriba la "eeferida 
escritura pública, Junto -cónm 1 ¿Spresente. Rásolución, 
archive una - copia de dicha efariturá. y devubdita las 
restantes con la razón de la inscÑ ción” que se, grdena; 

y. b) cumpla las s demás prescripoianes ¡Sontenidag en la 
Ley de Registro y €l artículo 33 del Código deEpmercio. 

a) yo 

ARTICULO QUINTO.- — DISPONER que uataríó, vigésimo 
Primero del cantón Guayaquil anote al margen de la 

matriz de la escritura pública de noviembre 20 de 1985, 
por la cual se constituyó la compañia an referencia, que 
ha procedido a aumentar su capital y reformar sus 
estatutos, mediante la escritura pública que se'aprueba 
por la presente Resolución y siente razón de esta 
anotación. ; 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUN IQUESE . - DADA y firmada en la Superinten- 
dencia de Compañias, en Guayaquil, a 01 ASO. 1988 
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ta Resolución de fojas 39.978 a 39.979, Número 11.085 del Regístro 

Mercantil y anotada bajo el número 16.072 del Repertorio. Gunya- 

quíl, Octubre once de mil navecientos achen 7 El Registra 

Y dor Mercantil.» Lis 
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Y Reritrador Mercantil del Conpéh Suayaquil 

certifico: que gon feghs de hoy, 

Se tomó nota de lo ordenado en eéta Resolución a foja 48.076 del Re 

gistro Mercantil de mí1l novecientos ochenta 1 cinco, al margen de - 

la inscripción respectiva.- Guayaquil, Octubre once de mil novecien 

tos ochenta i ocho.» El Registrador Mercantil.- YD 

 


